
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), veintitrés (23) de enero de 2024 

 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 73001-31-05-001-2022-00078-00 

DEMANDANTE (S): JORGE CASTELLANOS RUBIO 

DEMANDADO (S): MARIA ISABEL FONSECA DE RUBIO como propietaria 
del establecimiento LAVANDERIA PERFECTO. 

ASUNTO: REPROGRAMA FECHA DE AUDIENCIA. 

 

Atendiendo a que, a que no se pudo llevar a cabo la audiencia programada 
para el 22 de enero del año 2024, por solicitud de la parte demandada, la 
audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS y la cual se dispone su 

reprogramación para el día VEINTISEIS (26) DE FEBRERO DE 2024, a partir 
de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), momento en el cual se hará la 
audiencia del que trata el Artículo 77 CPTSS. 

 
Así mismo se hace saber a las partes que, la diligencia será de manera 

telemática y oportunamente se les remitirá el link de acceso por la plataforma 
Microsoft Teams. No obstante, lo anterior, si no tienen la posibilidad de 
conexión podrán trasladarse a la sala de audiencias del juzgado para lo 

pertinente, por tanto, no se admitirán excusas relacionadas con temas de 
conexión, pues se itera, la sala de audiencias estará disponible para tal fin. 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 
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